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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
- 
Barranquilla, marzo, doce, (12) de do mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de notificación que presenta el 
apoderado de las partes demandadas. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Solicita el Dr. FREDDY RUIZ MARCELO, apoderado de RICARDO ALBAERTO 
GONZALEZ TORO y JAIME HUMBERTO GONZALEZ PATIÑO, proceda a realizar la 
notificación del presente proceso y/o se le informe el estado en el que se encuentra 
permitiéndole acceder a revisar el expediente ya sea de forma física o a través de link, 
esto con la finalidad de garantizarle a los defendidos el debido proceso y la defensa 
legitima. 

 
Ahora bien, como la parte demandada le ha conferido poder al Dr. FREDDY RUIZ 
MARCELO, se procederá a dar aplicación a lo establecido en el artículo 301 del CGP, 
notificando por conducta concluyente a la demandada. En efecto, señala el citador 
artículo en su inciso segundo lo siguiente; “Quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menor que la notificación se haya surtido con anterioridad…” 

 
Dado lo anterior se reconocerá personería al apoderado de la parte demandada y se 
ordenará la notificación por conducta concluyente, así mismo se dispondrá remitirle copia 
de la demanda, de sus anexos y del mandamiento de pago, y se ordenará hacer público 
el proceso en el TYBA para que la demandada tenga acceso a la información. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- Reconocer al Dr. FREDDY RUIZ MARCELO identificado con la cédula de ciudadanía 
No 72.256.968 de Barranquilla - Atlántico y T.P No 263.273 del C.S.J como apoderado 
judicial de RICARDO ALBAERTO GONZALEZ TORO y JAIME HUMBERTO GONZALEZ 
PATIÑO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
2.- Notificar por conducta concluyente a la parte demandada desde el día en que se 
notifique por estado el presente auto. 

 
3.- Por secretaría remítase al apoderado de la parte demandada copia de la demanda, 
de sus anexos y del mandamiento de pago. 
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4.- Por secretaria deshabilitar la restricción del acceso a la consulta del proceso en el 
sistema TYBA para que la parte demandada pueda tener acceso a la información 
publicada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE DILMA 

ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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